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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
8 de abril de 2026 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 a 
2028, por importe de 3.881.680 euros, derivado de la prórroga del lote 1 
del contrato de “Servicio de seguridad de las dependencias e instalaciones 
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local (3 lotes)”, 
adjudicado a la Unión Temporal de Empresas “VETTONIA SEGURIDAD-
SEGURIDAD CONTROL Y DETECCIÓN- PRESIDENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 
18/1982, DE 26 DE MAYO”, para el periodo comprendido entre el 4 de 
mayo de 2026 y el 3 de mayo de 2028. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2026 a 
2028, por importe de 1.637.305,93 euros, derivado de la prórroga del lote 1 
del contrato de “Servicio de mantenimiento integral de las dependencias e 
instalaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración 
Local (2 lotes)”, adjudicado a la empresa COMSA SERVICE FACILITY 
MANAGEMENT, S.A, para el periodo comprendido entre el 15 de mayo de 
2026 y el 14 de mayo de 2028. 

• Acuerdo por el que se modifica el acuerdo de 25 de octubre de 2023, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Cooperación a las 
Obras y Servicios Municipales de la Comunidad de Madrid y las normas 
reguladoras del procedimiento de concesión directa de subvenciones a 
municipios de menos de 20.000 habitantes y mancomunidades constituidas 
por al menos 10 municipios de la Comunidad de Madrid para la ejecución 
de las actuaciones incluidas en el Plan. 

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 
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Comunidad de Madrid, para desarrollar la evaluación ex post e incorporar 
un procedimiento especial para la tramitación de determinados 
anteproyectos de ley. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación del arrendamiento de 
vehículos con destino a distintos servicios de la Comunidad de Madrid, 
mediante procedimiento abierto, con criterio único, el precio, y se autoriza 
un gasto plurianual por importe de 1.593.600 euros, IVA incluido, para los 
años 2026 a 2030. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.286.890 euros, 
para financiar la convocatoria de subvenciones a entidades locales y 
federaciones o asociaciones de municipios del ámbito de la Comunidad de 
Madrid, destinadas al desarrollo de planes de formación para el año 2026, 
en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las 
Administraciones Públicas. 

• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública del proyecto de Decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
determinan los órganos competentes para la instrucción y resolución de los 
expedientes sancionadores por infracciones en el orden social y se regula 
la publicidad de las sanciones impuestas por la comisión de infracciones 
muy graves en materia de prevención de riesgos laborales. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado de los servicios de “Medios y servicios necesarios para el 
alojamiento de la plataforma educativa “Educamadrid”, su conectividad, 
seguridad, respaldo de datos, monitorización y mantenimiento” y se 
resuelve a favor del abono de las prestaciones realizadas por la empresa 
Indra Soluciones Tecnologías de la Información S.L.U. durante el mes de 
diciembre de 2025, por un importe de 67.744,72 euros (IVA incluido). 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
43.497.750 euros, para los años 2026 y 2027, destinado a financiar la 
convocatoria de concesión de becas para el estudio de bachillerato del 
sistema educativo español en centros docentes privados autorizados, 
ubicados en territorio de la Comunidad de Madrid, correspondiente al curso 
2026-2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
30.583.014 euros para los años 2026 y 2027, destinado a financiar la 
convocatoria de concesión de becas para el estudio de enseñanzas de 
formación profesional del Grado D de ciclos formativos de grado medio y 
grado superior, del sistema educativo español, en centros docentes 
privados autorizados ubicados en el territorio de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al curso 2026-2027. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del “Acuerdo marco de servicio de supervisión y 
control de calidad de los proyectos básicos y de ejecución y de control de 
calidad de las obras de edificaciones dependientes de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades” dividido en 10 lotes, con un plazo de 
vigencia de 2 años y un valor estimado de 6.555.434,72 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid, para la 
concesión directa de una subvención destinada a financiar durante el año 
2026, los gastos derivados de la gestión del Distrito Universitario Único 
madrileño, por importe de 300.000 euros. 

• Informe oral sobre el Acuerdo entre la Comunidad de Madrid (Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades) y las organizaciones más 
representativas del sector de la enseñanza concertada de la Comunidad de 
Madrid por el que se establecen las condiciones de la financiación de las 
jubilaciones parciales simultaneadas con contrato de relevo del personal 
docente de los centros docentes privados concertados en la Comunidad de 
Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 84/2020, de 7 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula el procedimiento de asignación 
y el uso de viviendas construidas al amparo de concesión demanial en 
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suelos de redes supramunicipales. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., del contrato mixto del servicio de mantenimiento 
integral de escaleras mecánicas y sustitución de cadenas de peldaños (6 
Lotes), a las empresas: KONE ELEVADORES S.A. (Lote 1) y (Lote 2) por 
importe de 4.951.498,32 euros y 4.829.480,99 euros (IVA incluido), 
respectivamente, TK ELEVADORES ESPAÑA S.L.U. (Lote 3) y (Lote 4) 
por importe de 4.543.626,08 euros y 4.204.235,01 euros (IVA incluido), 
respectivamente, OTIS MOBILITY S.A. (Lote 5) por importe de 
3.323.394,55 euros (IVA incluido) y ORONA, S. COOP. (Lote 6) por 
importe de 2.263.745,44 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
cuarenta y ocho meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que, de conformidad con el artículo 125 de la Ley 5/2025, 
de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, se convalida 
el gasto derivado del suministro de raciones de comida y bebidas 
autocalentables para el personal del Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, y se resuelve a favor del abono de las prestaciones 
realizadas por la empresa VIENA REPOSTERÍA CAPELLANES, S.A., 
durante los meses de agosto, octubre y noviembre de 2025, por un importe 
de 9.069,92 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
5.062.187,26 euros, para los años 2026-2028, derivado de la adenda de 
modificación y prórroga del convenio suscrito entre el Ministerio del Interior 
y la Comunidad de Madrid por el que se adscribe una Unidad de 
Cooperación de la Policía Nacional a la Comunidad de Madrid, del 13 de 
abril de 2026 al 12 de abril de 2028. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el Acuerdo Marco 202507ACM001, para la selección de suministradores de 
vacunas de calendario y otras y otros productos inmunizantes para 
determinados órganos de contratación de la Administración General del 
Estado y las ciudades de Ceuta y Melilla y varias Comunidades Autónomas 
(lotes 6 y 13) en la Comunidad de Madrid para el año 2026, y se autoriza 
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un gasto de 2.913.674,40 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicio de Laboratorio Clínico correspondiente a la población 
incluida en el área de influencia de los hospitales Infanta Sofía, Infanta 
Cristina, Infanta Leonor, Sureste, Henares y del Tajo de la Comunidad de 
Madrid, a la empresa HEALTH DIAGNOSTIC S.L.U., por importe de 
120.135.331,05 euros (IVA exento), y un plazo de ejecución de 5 años. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para 2026 y 2027, por 
importe de 861.831,19 euros, para financiar el encargo a la empresa 
“Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E, M.P.” (TRAGSATEC), para 
proporcionar el apoyo técnico a la gestión de la convocatoria de 
subvenciones para el año 2026 destinadas a la realización de programas 
de interés general para atender fines de interés social, con cargo a los 
presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del 
rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el 
Impuesto sobre Sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.515.000 euros, 
destinado a la convocatoria para el año 2026 de subvenciones a los clubes 
deportivos madrileños por la participación de sus equipos en las máximas 
categorías y niveles de competiciones oficiales de ámbito nacional o 
internacional de carácter no profesional, en la temporada 2024-2025 o, en 
su caso, en el año 2025, según el funcionamiento federativo. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.000.000 de 
euros, con destino a la convocatoria de ayudas a empresas audiovisuales 
para el desarrollo de proyectos de audiovisuales en la Comunidad de 
Madrid en 2026. 
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